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Interpretación terminológica en:
- Informes oficiales.
- Informes clínicos.
- Libros de texto.
- Trabajos de Investigación.
- Revisiones sanitarias.
- Pruebas complementariaa: Análisis, pruebas funcionales, técnicas de imagen.

Programa Práctico

Ser capaz de conocer, comprender e interpretar la términología más frecuentemente utilizada en el área biosanitaria
en relación a:
- Síndromes y enfermedades.
- Exploración física.
- Pruebas complementarias de estudio.
- Informes oficiales.
- Investigación.

Objetivos

1.Medicina. Enfermedad y sus componentes. Síndrome. Elementos de la historia clínica.
2.Semiología general de las enfermedades y síndromes, por aparatos y sistemas.
3.Semiología general de la exploración clínica, por aparatos y sistemas.
4.Semiología específica de determinadas pruebas complementarias.
5.Terminología de uso habitual en investigación.
6.Temas biomédicos: exposición y explicación terminológica.

Programa de Teoría

Programa Básico

Presentación

Continuada, mediante la valoración de las tareas prácticas realizadas.

Evaluación
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